
 
 

POLÍTICA PÚBLICA SARLAFT FONDO DE EMPLEADOS COOPERBASE 

En Cooperbase creemos en una comunidad solidaria, segura y responsable. Por eso, 

contamos con una política de prevención del Lavado de Activos y la Financiación del 

Terrorismo, conocida como SARLAFT. 

¿Qué es SARLAFT y por qué es importante para ti como Asociado? 

Es el sistema que nos permite identificar y prevenir riesgos que puedan afectar nuestros 

recursos o nuestra reputación. No se trata de desconfianza, sino de una obligación legal y 

de nuestro compromiso con la transparencia según la Circular Básica Jurídica. 

¿Qué hace COOPERBASE para cumplir con esta política? 

✓ Solicita a cada Asociado información y documentación desde su ingreso. 

✓ Realiza actualización de datos periódicas. 

✓ Atiende por múltiples canales: Sedes física, WhatsApp, teléfono, correo 

electrónico y nuestros Coordinadores de unidad. 

✓ Verifica el origen de los fondos a través del formato de origen de fondos y los 

soportes a los que haya lugar.  

✓ Monitorea las transacciones para detectar comportamientos inusuales. 

✓ Reporta a las autoridades en la frecuencia que se nos exige.   

✓ Realiza la debida diligencia frente a cada contraparte 

✓ Contamos con un manual SARLAFT debidamente actualizado y firmado por 

la Junta Directiva. 

¿Por qué a veces te pedimos información adicional? 

Porque debemos conocer quién eres, cómo interactúas con nosotros y de dónde provienen 

los recursos que mueves dentro del Fondo. Es parte de nuestra responsabilidad legal. 

¿Qué esperamos de ti como asociado? 

• Que nos aportes cuando se te solicite información clara y veraz.   

• Que actualices tus datos por lo menos una vez al año.  

• Que comprendas que estas acciones no son trámites molestos, sino 

prácticas que protegen el Fondo, a sus asociados y son obligatorias.   

Nuestro compromiso 

COOPERBASE, con Asociados en todo el país, asume el SARLAFT como una parte 

fundamental de su cultura institucional, por ello, contamos con un Oficial de Cumplimiento 

y garantizamos que Cooperbase siga siendo una entidad transparente, confiable y segura 

para todos, este documento queda bajo aprobación de Junta Directiva en acta 355 de 2025. 


